Radiologia Vascular Intervencionista
                                                       Servei de Ginecologia i  Obstetricia


CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA EMBOLIZACIÓN DE LOS MIOMAS UTERINOS.
PROCEDIMIENTO

El tratamiento de los miomas uterinos mediante embolización consiste en la oclusión de las arterias uterinas con micropartículas esféricas con el objeto de impedir que la sangre llegue a los miomas uterinos y de este modo frenar su desarrollo y lograr la progresiva disminución de su tamaño, así como la desaparición de su sintomatología.

El procedimiento se realiza en una sala de Radiología Intervencionista bajo control de rayos X.

Se efectúa con anestesia local y epidural. Se punciona la arteria femoral a la altura de la ingle. A continuación se le introducirá un catéter (un pequeño tubo) hasta la arteria uterina y allí se liberarán los materiales embólicos que obstruyan dicha arteria. Se ocluirán las arterias uterinas derecha e izquierda siguiendo el mismo procedimiento.

La embolización de las arterias uterinas produce falta de riego sanguíneo en el útero y la consiguiente disminución de tamaño de los miomas y la desaparición de su sintomatología.

Para controlar los resultados y posibles complicaciones, deberá permanecer ingresada durante 24/48 horas, pudiendo realizar vida normal tras el alta hospitalaria.

Los beneficios que se obtienen con esta intervención compensan los posibles riesgos que a continuación se describen:

COMPLICACIONES

Las más habituales son:

-
Dolor derivado de la falta de riego en el útero, que en todo momento estará controlado con analgesia peridural, primero, y analgésicos orales después.

Otras complicaciones menos frecuentes, pero no por ello sin importancia, pueden ser:

· Reacción al medio de contraste.

· Hematomas en el punto de punción.

· Infección pélvica / isquemia uterina, descrita en menos del 1% y tras embolización por otras causas (tumores malignos, traumatismos, etc.).

· Lesión ovárica por radiación ionizante. Aunque la dosis sobre los ovarios se controla en todo momento, se desaconseja un embarazo en los 6/8 meses post-embolización.

· Lesión ovárica por oclusión del flujo. Esta complicación es poco frecuente 2% de las pacientes jóvenes, pudiendo llegar al 20% en mujeres próximas a la menopausia

TRATAMIENTO ALTERNATIVO


En la actualidad el tratamiento quirúrgico alternativo es la cirugía convencional (histerectomía) o la miomectomia.  

Antes de firmar este documento, lea atentamente el documento informativo que se le ha proporcionado.

Si desea más información o aclarar cualquier duda, consulte con su ginecólogo de referencia o con el radiólogo intervencionista. Se le atenderá con sumo placer.

ACEPTACIÓN Y FIRMA

Dª…………………………………………………….con DNI número ………………    Fecha ………………………….. Declaro que he sido informada suficientemente de la intervención que se me va a realizar, explicándome los riesgos y posibles complicaciones. Por ello doy mi consentimiento para que se me realice dicha intervención.

Firma del paciente 



Firma del médico que ha informado
